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ACTA N°1                  IP 030 - 2024 

 
REUNIÓN DE:                                      Evaluación propuestas invitación Pública 

FECHA:                                                15 de marzo de 2024 

LUGAR:                  Secretaría General                                                                     

COORDINADOR:                   Coordinadora de Compras y Contratación                                                                        

 

 
ASISTENTES:  
                                                     
Carolina Arenas Hernández                 Coordinadora de Compras y Contratación                                                                                                                                      
Alejandro Álvarez Venegas                   Profesional Jurídico 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Revisión de requisitos habilitantes jurídico. 
2. Revisión de requisitos habilitantes técnicos. 
2.1.      Experiencia específica  
2.2.      Hojas de Vida 
2.3.      Requisitos habilitantes financieros 
2.4.      Requisitos de la propuesta económica 
3. Evaluación 
4. Resumen  
5. Traslado 
 
                                         

DESARROLLO 
 
1. REVISIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: Se inicia la reunión 
anotando que sólo se calificarán las cotizaciones que cumplan con todos los requisitos. 
 
En ese orden de ideas, se presentaron tres (3) empresas:  
 

Orden de 
Entrega 

Propuestas 
Proponente 

Nro. de 
Folios 

Día y hora 

1 
L&Q REVISORES 
FISCALES SAS. 

146 
12 de marzo  de 2024 

10:33 am  

2 WM CONSULTORÍA 335 
12 de marzo  de 2024 

8:44 am 

3 KRESTON RM S.A 273 
12 de marzo  de 2024 

10:37 am 

 

Los proponentes WM CONSULTORÍA SAS y KRESTON RM S.A, SÍ se encuentran 
habilitados jurídicamente por lo que continúan con el proceso de evaluación. 



 
En lo atinente a L&Q REVISORES FISCALES SAS, NO se encuentra habilitado 
jurídicamente toda vez que no aporta los requisitos solicitados, a saber: 
 
El proponente no aporta cronograma. De conformidad con el numeral 4.17 de la invitación 
pública IP 30-2024  
No aporta organigrama. De conformidad con el numeral 4.6 de la invitación pública IP 30-
2024 
 
Los proponentes que no se encuentren habilitados jurídicamente no se les otorgará 
puntuación hasta tanto no subsanen los requisitos solicitados. 
  
2. REVISIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
2.1 VERIFICACIÓN EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

WM CONSULTORÍA SAS 

No. 
APORTO 

CERT. 
Entidad 

contratante 
Objeto 

Número 
de 

contrato 
valor contrato Observaciones 

Plazo de ejecución (desde-
hasta) 

DESDE HASTA 

1 

REGISTRO 
EN LA 

ENTIDAD 
TELEANTIOQUIA OK 23781 $50.779.602 OK 

01/05/2022 31/04/2023 

2 
SI 

E.S.E HOSPITAL 
MARCO FIDEL 
SUÁREZ 

OK 
096 del 
2023 

$39.495.246 OK 
01/04/2023 31/10/2023 

3 
SI 

E.S.E HOSPITAL 
LA MARÍA 

OK 
010 de 
2020 

$69.699.609 OK 
01/01/2020 31/12/2020 

    TOTAL $150.324.411    

         

KRESTON RM S.A 

No. 
APORTO 

CERT. 
Entidad 

contratante 
Objeto 

Número 
de 

contrato 
valor contrato Observaciones 

Plazo de ejecución (desde-
hasta) 

DESDE HASTA 

1 
SI 

CÁMARA DE 
COMERCIO DE 
SANTAMARTA 

OK 19-869 $202.515.265 OK 
30/01/2019 30/01/2023 

2 SI CANAL CAPITAL OK 445 $38.413.200 OK 22/04/2019 21/04/2020 

3 SI CANAL CAPITAL OK - $38.556.000 OK 19/05/2020 18/05/2021 

    TOTAL  $279.484.465    

   
 
  

  
  

L&Q REVISORES FISCALES SAS. 

No. 
APORTO 

CERT. 
Entidad contratante Objeto 

Número 
de 

contrato 
valor contrato Observaciones 

Plazo de ejecución 
(desde-hasta) 

DESDE HASTA 

1 
SI 

CÁMARA DIGITAL 
S.A.S 

OK - $60.910.997 OK 
01/06/2020 13/02/2023 

2 
SI 

AGENCIA DE 
GOBIERNO 
DIGITAL 

OK - $55.997.600 OK 
09/08/2019 31/08/2020 

3 
SI 

UNIVERSIDAD 
ANTONIO NARIÑO 

OK - $155.400.710 
NO DESCRIBE EL 

DÍA DE INICIO Y DÍA 
DE TERMINACIÓN 

OCTUBRE-
21 MAYO-23 

    TOTAL  $272.309.307    

 



Los proveedores WM CONSULTORÍA SAS Y KRESTON RM S.A, SÍ se encuentran 
habilitados técnicamente en cuanto a la acreditación de experiencia específica. Cumplen con 
lo solicitado en el numeral 4.5, formato 3. 
 
El proponente L&Q REVISORES FISCALES SAS, NO se encuentra habilitado técnicamente 
en cuanto a la experiencia en razón a: 
 
Aporta tres (3) certificaciones, no obstante, la certificación emitida por la UNIVERSIDAD 
ANTONIO NARIÑO, no describe el día de inicio de ejecución ni el día de terminación de la 
ejecución, frente a lo cual, es necesario resaltar lo consagrado en el numeral 4.5, mismo que 
citamos a continuación: 
 

“4.5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA, CERTIFICACIONES TÉCNICAS: 
Los interesados anexarán las certificaciones o liquidaciones solicitadas expedidas por 
la entidad contratante, las cuales deberán contener como mínimo la siguiente 
información: 
 
• Nombre o razón social de la entidad contratante. 
• Nombre o razón social del contratista. 
• Objeto del contrato. 
• Fecha de iniciación del contrato (día-mes-año). 
• Fecha de terminación del contrato (día-mes-año). 
• Valor del contrato. 
• Dirección y teléfono de quien expide la Certificación. 
 
En caso de no poseer certificados podrá adjuntar fotocopia del acta de liquidación del 
contrato. 
 
Los certificados que no describan el objeto del servicio, no se tendrán en cuenta. 

 
Los certificados que no tengan el día, mes y año, no se tendrán en cuenta. 
 
Los certificados que informen que prestan servicios desde hace varios años, no se 
tendrán en cuenta, deben tener descrito el día-mes-año.” (…) 

 
2.2. HOJAS DE VIDA FORMATO 6 

 
EMPRESA  DIRECTOR DE 

AUDITORIA 

 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

ESPECIALISTA 
EN 
TRIBUTARIO 

AUDITOR EN 
SISTEMA 

AUDITOR EN 
CONTRATACIÓN 

 
WILLIAM 
MARROQUIN 

 

OSCAR 
HERNÁNDEZ 

 

JUAN 
ESTEBAN 
CASTILLO 

 

HERNÁNA 
DARÍO 
CASTAÑEDA 

 

JUAN PABLO 
GALLEGO 

  

GLORIA LUCÍA 
TABORDA 

 
WM 
CONSULTORÍ
A SAS 

  
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 
 
 
 
 



EMPRESA  DIRECTOR DE 
AUDITORIA 

 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

ESPECIALISTA 
EN 
TRIBUTARIO 

AUDITOR EN 
SISTEMA 

AUDITOR EN 
CONTRATACIÓN 

 
HERNÁN MORA 

 

LUZ DARY 
ZULETA 

 

LUZ AIDA 
MONTES 

 

JAIME ANDRÉS 
JARAMILLO 

 

JOSÉ 
SALCEDO 

 
OLGA AHUMEDO 

KRESTON RM 
S.A 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 
 
 
 

 

EMPRESA  DIRECTOR DE 
AUDITORIA 

 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

GERENTE 
JUNIOR O 
ANALISTA 

ESPECIALISTA 
EN 
TRIBUTARIO 

AUDITOR EN 
SISTEMA 

AUDITOR EN 
CONTRATACIÓN 

CÉSAR 
RINCÓN 

LORENA 
GONZÁLEZ 

 JHERSON UTÍA 
OSORIO 

HUMBERTO 
PRIETO 

EDWIN MUÑÓZ 

L&Q 
REVISORES 
FISCALES 
SAS. 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

CUMPLE 
FORMACIÓN 
NO CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
NO PRESENTA CUMPLE 

FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 

 
CUMPLE 
FORMACIÓN 
CUMPLE 
EXPERIENCIA 

 

Los proveedores WM CONSULTORÍA SAS Y KRESTON RM S.A, SÍ se encuentran 
habilitados técnicamente en cuanto a la acreditación del equipo profesional. Cumplen con lo 
solicitado en el numeral 4.7, formato 6. 
 
El proponente L&Q REVISORES FISCALES SAS, NO se encuentra habilitado técnicamente 
en cuanto a la acreditación del equipo profesional en razón a: 

 

Solo presenta un gerente junior o analista, el proponente debía presentar dos profesionales 
para ese cargo.  
La profesional LORENA GONZÁLEZ dispuesta para el cargo de gerente junior o analista un 
cuenta con los 10 años de experiencia en procesos de auditoría acredita   6 AÑOS 4 MESES 
2 DÍAS  

 
 

REQUISITOS  TÉCNICOS 

PROVEEDOR CUMPLE NO CUMPLE 

WM CONSULTORÍA SAS X  

KRESTON RM S.A X  

L&Q REVISORES FISCALES SAS.  X 

 
2.3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS    

 

REQUISITOS FINANCIEROS  

PROVEEDOR CUMPLE NO CUMPLE 

WM CONSULTORÍA SAS X  

KRESTON RM S.A X  

L&Q REVISORES FISCALES SAS. X  

 



Los proveedores, SÍ se encuentran habilitados técnicamente en cuanto a la acreditación de 
experiencia específica. Cumplen con lo solicitado en el numeral 4.11 y 4.12, formato 4. 
 
*Ver evaluación financiera anexa 
 
2.4. REQUISITOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

PROVEEDOR 
VALOR DE LA 
PROPUESTA CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

WM CONSULTORÍA SAS $34.272.000 X  

KRESTON RM S.A $35.700.000 X  

L&Q REVISORES FISCALES SAS. NO SE ENCUENTRA HABILITADO 

 
Los proveedores WM CONSULTORÍA SAS, KRESTON RM S.A SÍ se encuentran habilitados 
técnicamente en cuanto a la acreditación de requisitos económicos. Cumplen con lo 
solicitado en el numeral 4.2 
 
En lo atinente a L&Q REVISORES FISCALES SAS. no se le otorga puntaje hasta tanto no 
subsane los requisitos jurídicos. No se encuentra habilitado técnicamente. 
 
 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

EVALUACIÓN 
 

TELEANTIOQUIA evaluará la propuesta que reciba oportunamente y que cumpla con 
los requisitos establecidos en los numerales 4 de la presente solicitud.     (….)    

 

            Se fijan como factor de evaluación y criterio de calificación el siguiente: 

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

PROPUESTA ECONÓMICA 1.000 PUNTOS 

TOTAL 1.000 PUNTOS 

 
3.1. PROPUESTA ECONÓMICA: MÁXIMO 1000 PUNTOS 
 
Se calificará con base en la información suministrada en el Formato 2. 
 
La empresa que ofrezca el menor precio, recibirá el mayor puntaje asignado y las demás 
recibirán su calificación en forma decreciente y proporcional a la propuesta superior, 
utilizando una regla de tres simples. 
. 
 

PROVEEDOR VALOR PUNTAJE 

WM CONSULTORÍA SAS $34.272.000 1000 

KRESTON RM S.A $35.700.000 960 

L&Q REVISORES FISCALES SAS. NO SE ENCUENTRA HABILITADO 

 
  

 



4.RESUMEN 
 

Orden de 
Entrega 

Propuestas 
Proponente 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

EVALUACIÓN 
TÉCNICA  

OBSERVACIÓN Y 
REQUERIMIENTO  

1 
WM 
CONSULTORÍA 
SAS 

 
El proponente 
SÍ se 
encuentra 
habilitado 
jurídicamente 

El proponente, 
SÍ se encuentra 
habilitado 
técnicamente  

El proponente 
queda habilitado 
jurídica y 
técnicamente 

2 
KRESTON RM 
S.A 

 
El proponente 
SÍ se 
encuentra 
habilitado 
jurídicamente 

El proponente, 
SÍ se encuentra 
habilitado 
técnicamente  

El proponente 
queda habilitado 
jurídica y 
técnicamente 

3 
L&Q REVISORES 
FISCALES SAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El proponente 
NO se 
encuentra 
habilitado 
jurídicamente 

 
 
El proponente, 
NO se 
encuentra 
habilitado 
técnicamente 

El proponente NO 
queda habilitado 
jurídicamente No 
aporta 
cronograma. De 
conformidad con el 
numeral 4.17 de la 
invitación pública 
IP 30-2024  
No aporta 
organigrama. De 
conformidad con el 
numeral 4.6 de la 
invitación pública 
IP 30-2024. 
 
El proponente L&Q 
REVISORES 
FISCALES SAS, 
NO se encuentra 
habilitado 
técnicamente en 
cuanto a la 
experiencia en 
razón a: 
 
Aporta tres (3) 
certificaciones, no 
obstante, la 
certificación 
emitida por la 
UNIVERSIDAD 
ANTONIO 
NARIÑO, no 
describe el día de 



inicio de ejecución 
ni el día de 
terminación de la 
ejecución. 
El proponente L&Q 
REVISORES 
FISCALES SAS, 
NO se encuentra 
habilitado 
técnicamente en 
cuanto a la 
acreditación del 
equipo profesional 
en razón a: 

 

Solo presenta un 
gerente junior o 
analista, el 
proponente debía 
presentar dos 
profesionales para 
ese cargo.  
La profesional 
LORENA 
GONZÁLEZ 
dispuesta para el 
cargo de gerente 
junior o analista un 
cuenta con los 10 
años de 
experiencia en 
procesos de 
auditoría acredita   
6 AÑOS 4 MESES 
2 DÍAS  
DEBERÁ 
SUBSANAR LOS 
REQUISITOS 
JURIDICOS  

 
 
 
 
5.Se corre traslado de la presente acta de evaluación preliminar con miras a que los 
proponentes subsanen sus propuestas y presenten las observaciones pertinentes, si las 
tuviere, para lo cual se les concede el término de UN (01) día feneciendo el día 18 de marzo 
de 2024, HASTA LAS 24:00 HORAS 
 
 
 
 
 



Las observaciones y subsanaciones deberán remitirse por correo electrónico, en la fecha y hora 
señaladas en el cronograma y deben ser dirigidas a: 

contratacion.secretaria@teleantioquia.com.co, Con copia a los siguientes correos 

yoanavelez@teleantioquia.com.co; carenash@teleantioquia.com.co 
 
 
Para constancia, se levanta la presente acta, la cual es suscrita por los asistentes. 
 
 
 
 

 
 
ALEJANDRO ÁLVAREZ VENEGAS                    CAROLINA ARENAS HERNÁNDEZ 
        Profesional Jurídico                                     Coordinadora de Compras y Contratación   
 
                                                                                                                                
  
 
 
 
                                             

                                           

 

 

mailto:contratacion.secretaria@teleantioquia.com.co

